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SECRETARIA. Montería, trece (13) de junio   de dos mil veintidós (2022). Pasa al Despacho 

de la señora juez el presente proceso, informándole que se encuentra fenecido el termino 

de traslado de la nulidad procesal propuesta por el extremo pasivo. Sírvase proveer. 

 

El secretario 

YAMIL MENDOZA ARANA. 

 
Montería, trece (13) de junio   de dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO CON ACCION REAL 

DEMANDANTE JOSE LUIS BERASTEGUI VELLOJIN C.C 6.889.282 

DEMANDADO IMELDA ROSA DOMINGUEZ SARCO C.C 36.563.845 

RADICADO 230013103003 2022-000020-00. 

ASUNTO AUTO- NO DECLARA NULIDAD   

AUTO N° (#) 

 

I. ASUNTO A DECIDIR 

 
Procede el Despacho a decidir la solicitud de Nulidad invocada por el apoderado de la 
demandada IMELDA ROSA DOMINGUEZ SARCO, en el que arguye que se configuró la 
nulidad establecida en el ordinal 8 del artículo 133 CGP. 
 

 
II. SUPUESTOS FACTICOS 

 
 

La pasiva por intermedio de apoderado judicial formuló incidente de nulidad pretendiendo 
lo siguiente 
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Por último, solicita: 
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Réplicas de la parte demandante. 
 
La parte demandante descorrió el traslado del incidente de nulidad, así: 
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III. CONSIDERACIONES 
 

Jurisprudencialmente se ha dicho que, en términos generales, debe entenderse la nulidad 

procesal como “la sanción que produce la ineficacia de lo actuado en un proceso, cuando 

éste no se ha ceñido a las prescripciones de la ley que regula el procedimiento”. De esta 

manera, en el derecho procesal, a las nulidades procesales se les señala como un error in 

procedendo, ya que constituyen un apartamiento de las formas o medios establecidas para 

obtener los fines de justicia queridos por la ley, que originan un error en la forma del 

proceso, más no del contenido del mismo, el cual es sancionable partiendo del hecho de 

que las formas constituyen garantías para los derechos; de ahí que se proclame la regla 

que las formas procesales no tienen otro sentido que el de garantizar los derechos de los 

individuos, por lo que las nulidades no tienen otro objeto que salvaguardar dichas garantías. 
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Así, en primer lugar, es necesario resaltar el principio de taxatividad y especificidad de las 
nulidades que rigen nuestro ordenamiento procesal civil, conforme al cual solo es fuente de 
nulidad la causa prevista de manera expresa en la legislación, es así que el C.G.P. en su 
artículo 133 consagra las causales que denotan el carácter sancionatorio de la institución, 
así: 
 
““El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 
1. Cuando el juez actúe en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de 
competencia. 
2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso 
legalmente concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 
3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de 
interrupción o de suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad 
debida. 
4. Cuando es indebida la representación de una de las partes, o cuando quien actúa como 
su apoderado judicial carece íntegramente de poder. 
5. Cuando se omiten las oportunidades para solicitar, decretar o practicar pruebas, o 
cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria. 
6. Cuando se omita la oportunidad para alegar de conclusión o para sustentar un recurso o 
descorrer su traslado. 
7. Cuando la sentencia se profiera por un juez distinto del que escuchó los alegatos de 
conclusión o la sustentación del recurso de apelación. 
8. Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 
personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en 
el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida 
forma al Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley 
debió ser citado. Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar 
una providencia distinta del auto admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el 
defecto se corregirá practicando la notificación omitida, pero será nula la actuación posterior 
que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma establecida en 
este código. PARÁGRAFO. Las demás irregularidades del proceso se tendrán por 
subsanadas si no se impugnan oportunamente por los mecanismos que este código 
establece.” 
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PROBLEMA JURIDICO:  
 

¿Se configura en el asunto de auto la causal de nulidad establecida en el numeral 8 del 
artículo 133 CGP? 

 
 

CASO CONCRETO 
 

Las nulidades procesales siguen afectas a los principios de especificidad, según el cual solo 
se pueden alegar las causales taxativamente señaladas en la ley, de protección, 
relacionado con el interés de quien reclama la nulidad por el perjuicio que se deriva de la 
actuación irregular y, de convalidación, en virtud del cual solo se puede declarar la nulidad 
cuando los vicios no hayan sido saneados.  
 
Es decir que no basta la omisión de una formalidad procesal para que el juez pueda declarar 
que un acto o procedimiento es nulo, sino que es necesario, además; que tal motivo se 
encuentre expresamente señalado en la ley como causal de nulidad, que sea trascendente 
para la parte afectada porque le cause un perjuicio y que no haya sido saneado, expresa o 
tácitamente, por el interesado 
 
En el presente caso, la causal alegada es la prevista en el numeral 8° del artículo 133 del 
Código General del Proceso, según la cual el proceso es nulo, en todo o en parte, “8. 
Cuando no se practica en legal forma la notificación del auto admisorio de la demanda a 
personas determinadas, o el emplazamiento de las demás personas aunque sean 
indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en 
el proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena”. 
 
Dada la trascendencia del auto admisorio de la demanda, además de darle curso al 
proceso, su notificación al demandado constituye la relación jurídica procesal e integra el 
traslado de la misma (art. 90 del C. G.P), la ley exige que ese enteramiento se surta en 
forma personal, bien sea con el propio demandado, su representante o apoderado, o con 
el curador ad litem, pues es a partir de ese conocimiento cuando empieza a perfilarse el 
derecho de defensa, el cual se vería frustrado por una “falta de notificación o 
emplazamiento” , entendiendo por tales no sólo aquellos que no existen, sino los realizados 
con desapego de formas establecidas para hacer efectiva la garantía, precisamente esta 
clase de notificación establecida por el legislador, tiene el fin de impedir, que se adelante 
un proceso a espaldas del demandado. 
 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 
De manera que la ley privilegia la notificación personal con el demandado, para cuya 
ocurrencia entre los requisitos de contenido de la demanda, el artículo 82 numeral 10 del 
Código General del Proceso, señala: “El lugar, la dirección física, y electrónica que tengan 
o estén obligados a llevar, donde las partes, sus representantes y el apoderado del 
demandante recibirán notificaciones..”; de lo anterior se establece, que dicha normatividad 
dispuso un régimen procedimental de notificaciones, y para tal efecto las providencias 
judiciales, se harán saber a las partes y demás interesados por medio de notificaciones, 
con las formalidades prescritas, sin las cuales no producirá los efectos legales a la persona 
a la que se debe informar, como lo disponen los artículos 289 y 290 del C.G.P 
 
Ahora una de las reglas de notificación a las personas naturales, como sujetos procesales, 
será a la dirección física de su residencia o de trabajo, o en la dirección electrónica, que se 
hayan suministrado dentro de la respectiva demanda. (inciso 2do numeral 2do del artículo 
291 del C.G.P). Por su parte el inciso 5 del numeral del artículo 291 del C.G.P, señala: 
“Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación 
podrá remitirse por el secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se 
presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione 
acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará 
una impresión del mensaje de datos…” 
 
Con la expedición del Decreto Legislativo 806 de 2020, se buscó fortalecer la 
implementación del uso de las TICs  en las actuaciones judiciales, por ello tal normatividad, 
establece modificaciones introducidas en materia procesal, destacándose la notificación 
personal, a través de mensaje de datos; notificación que se realiza a través el envío de la 
providencia o auto respectivo, por medios electrónicos o similares a la dirección electrónica 
o sitio suministrado por la parte interesada en la notificación; siendo un mecanismo más 
ágil y expedito, ya que la notificación personal, se entiende surtida, una vez transcurridos 
dos días hábiles, luego del envió de la providencia respectiva a través de mensaje de datos. 
(inciso 3ro del artículo 8 del Decreto 806 de 2020). 
 
 
En el caso sub examine, se impetró por el vocero judicial de la demandada IMELDA ROSA 
DOMINGUEZ SARCO, nulidad del proceso por indebida notificación, aduciendo que el 
enteramiento de la demanda a ella realizado y la consecuente notificación, se efectuó de 
manera indebida, por cuanto esta se realizó a un correo electrónico que no le 
pertenece a la demandada y del cual no tiene acceso al mismo. 
 
Sea lo primero advertir, que en los términos del numeral 2º del artículo 291 del CGP, “Las 
personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil 
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deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del 
lugar donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán 
notificaciones judiciales. (…).”, a su turno el inciso primero de la misma norma establece 
que: “Esta disposición también se aplicará a las personas naturales que hayan suministrado 
al juez su dirección de correo electrónico.” 
 
Puestas así las cosas, se tiene que, verificado el aparte de notificaciones del escrito de 
demanda, visible a folio 5 PDF  del archivo digital  y los anexos aportados, concretamente 
el certificado de existencia y representación legal de la demandada, se advierte que la 
señora   IMELDA ROSA DOMINGUEZ SARCO, es una persona natural que tiene un 
establecimiento de comercio registrado en la cámara de comercio de comercio de Montería, 
de dicho certificado  obra en la carpeta digital fl 32 PDF, donde se advierte  la dirección de 
notificación  de la señora   IMELDA ROSA DOMINGUEZ SARCO demandada, corresponde 
al correo electrónico avisoselchamo@yahoo.es ; 
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 Y fue a esta dirección electrónica donde se surtió el envío de la demanda y sus anexos 
correo este que fue efectivamente entregado al destinatario como lo acredita la certificación 
allegada por la demandante, así: 
 

 
En virtud de lo anterior, mediante providencia del 22 de marzo de 2022 se tuvo por notificada 
en legal forma a dicha demandada, el día 03 de marzo de 2022, con fundamento en lo 
dispuesto en el Art. 8 del Decreto 806 de 2020; advirtiendo que, el término del que dispone 
para contestar, comenzaría a correr a partir del día siguiente al de la notificación, esto es,  
a partir del 03 de marzo de 2022. 
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Ahora bien, fenecido el termino de traslado para proponer medios de fondo, y al advertirse 
que la demanda no concurrió al proceso, se profirió en fecha 29 de marzo de 2022 orden 
de seguir adelante la ejecución. 
 
El vocero judicial de la demandada, en su escrito de nulidad, indica lo siguiente: 
 

 
 
No obstante, lo anterior, se tiene que no se adosó por parte de la demandada prueba alguna 

destinada a corroborar dicha situación, esto es, que el correo electrónico 

avisoselchamo@yahoo.es ;el cual se encuentra registrado en la cámara de comercio de 

Monteria, como correo electrónico habilitado para recibir notificaciones respecto de la 

persona natural señora   IMELDA ROSA DOMINGUEZ SARCO,  no le pertenece o  no 

tiene acceso al mismo.  

 
En ese orden, para el despacho no es de recibo la manifestación del apoderado judicial 
acerca de que  
 
 

 

mailto:j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home
mailto:avisoselchamo@yahoo.es


 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
MONTERÍA   -   CÓRDOBA 

 
Email: j03ccmon@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 Twitter: @J3CCmonteria 
Micrositio: www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-003-civil-del-circuito-de-monteria/home 

 
 
Pues, en la demanda en referencia tal ritualidad se cumplió, en el sentido que, en el acápite 
de notificaciones, el vocero judicial demandante, indica de donde obtuvo el canal digital de 
la demandada, ver imagen. 
 

  
 
Luego de tal manifestación, es inevitable que quien tiene la carga de probar lo contrario a 
lo dicho, es la demandada, pues debe demostrar que el canal digital al cual se le atribuye 
como suyo, no lo es, bien sea porque nunca le ha pertenecido o porque ha dejado de tener 
acceso a él. 
 
De otra parte, se advierte que, la demandada al estar inscrita en cámara de comercio como 
persona natural, tiene la obligación de actualizar la información en las   bases de datos 
públicas como es el registro mercantil, esto es, dirección de notificaciones y correos 
electrónicos autorizados para recibir notificaciones, teniendo claro que es a este a quien le 
corresponde la carga de actualizar dicha información, y al negar la información allí 
contenida (datos y direcciones del registro mercantil) impone la probanza de acreditar que 
los datos allí consignados o están desactualizados o no le pertenece. 
 
Sumado a ello, se tiene que no se allegó constancia alguna por parte de la demandada 
IMELDA ROSA DOMINGUEZ SARCO, que indique cuál fue la fecha en que cambió el 
correo electrónico de notificación y lo cierto es que, la notificación se surtió en el correo 
electrónico que le fue informado al juez y que constaba en el certificado de existencia y 
representación que obraba para ese momento en el plenario, conforme lo indica el inciso 1 

del numeral 2 del Art. 291 del CGP, en concordancia con el Art. 8 del Decreto 806 de 2020. 
 
Bajo este entendido, se tiene entonces que la notificación se surtió en legal forma, puesto 
que, como se itera, (i) la misma se efectuó en la dirección de correo electrónico que 
aparecía en el certificado de existencia y representación que obraba en el plenario para ese 
momento, la cual además coincide con la informada en el acápite de notificaciones del 
escrito de demanda; (ii) se allegó  registro de entrega  de dicho correo; (iii) no se acreditó 
la fecha en que la demandada  efectuó el cambio de dirección de notificación en el 
certificado de existencia. 
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De lo expuesto, emerge con claridad que no tiene vocación de prosperidad la nulidad por 
indebida notificación aquí propuesta. 
  
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  Declarar impróspera la nulidad por indebida notificación formulada por el 
apoderado judicial de la demandada IMELDA ROSA DOMINGUEZ SARCO, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

LA JUEZA 

 

 

MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 

DHA 

 

 

Firmado Por:
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Maria Cristina Arrieta Blanquicett

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 3

Monteria - Cordoba
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